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VISTOS Y CONSIDERANDO:

"fri," .'

Que, de la ADENDA AL CON,VENIOESPECÍFICO INTERGUBEI~NATIVO:N° 109/2012
ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON y El.¡ GOBIERNO
AUTÓNOOM MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA LA EJECUIÓN DEL ¡"PROYECTO
DESARROLLO VITICOLA REGION SUD DEL DEPARTAMENTU" EN EL MUNICIPIO DE
VILLAZÓN, setiene la remisión por parte del Alcalde con nota G.Al\'I.V.!Cit~: N° 463/2017
de fecha 17 de octubre de 2017, en el que se adjunta documentación relacionada al mismo y
así mismo se solicita la aprobación y autorización de la firma de adenda 'de convenio
mediante resolución municipal. I

" r • I
Que, la- GON$TITUCION POLlTICA DEL ESTADO en su Artículo 405 determina que el
desarrollo rural integral sustentable es parte fundamental de las políticas económicas del Estado
que prioriza sus acciones para el fomento de todos los emprendimientos económicos
comunitarios y del conjunto qe Jos actores rurales, con énfasis en la seguridad y la soberanía
alimentaria.

I
Que el JUll:(l~ral,J,del artículo 407 de la Constitución Política del Estado, dispone como uno de
los objetivos de lfl§ ,ppVti.casde desarrollo tiral integral del Estado, garantizar la seguridad y
sobera~fa:ali1~entaii~~:p~i?riz~?~ola producc~n y consumo de alimentos de origen agropecuario
producidos en el terntorio boll'vlano. f :

Que, la Ley 031 LEYMARCO DE AUTO~MÍAS y DESCENTRALIZACIÓN ANDRÉS
IBAÑEZ en su artículo 33 (~ONDICIONJS Q.I4,~UTONOMÍA).- "Todos losmunicipios
existentes en el país y aquellos' que vayan a.tcrearse 'de;.a.R~~rdoa Ley, tie!1enlfcondición de
autonomías municipales sin necesidad de cUl,plir requisitós d~.pxocediIllÍentoP );"i« y en el
artículo 34. parágrafo Tl. - ~stablece: "~n ór~o ejecutivo, pres¡di~~..,r~r,~fiá'v . caldesa o un
Alcalde e integradoadcmas por autondades encargadas dp la arumnl!iftaclOll,. 'o número y
atribuciones serán establecidas en la carta orgénica o noriri.~~~~.mlmi~i~aF':

"~o:,'~8 ;¡"'t~:::':\:' '~;~" ttQ:~;~;'>,>tZ ~ ~,;

Que, la LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRÁLizA<EIÓN en su arto 34, , ~
menciona que el GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPAL está constituido por: '

f0,l¡B'~Pllº~j()lV{ullicipal.
Ib~:·T;5#'~~n6Bjf.cutivo.
~''':',~,~''t~¡í'Ji,'( ~ ;~-~~::~1t

Que, la LE~A82 LEYDEGOBIERNOS AU\TÓ:N"OMO~MUNICIPALES en
7) IlJencionª;~de~trode ,las atribuciones del cql:ll~JQ,:,~ICIP AL el
cOnM~niQS""~~,,.~cuerd,o,aLeyMunicipal. ¡:;,;:',}:¡ ;i;;~:ir?i
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Qu~~~!~iLef;Yunismhl 007 CAPÍTULO IV A\ ,',C >f·,'
lN~~~~~"IDEL~~A.M,V. en, su art. 11 inci ,', "ue describe
CqP.º'tj9:~·iiiii~~páre:q,'qlUlntose refiere a la autoriz~l .•,., "lqs Contratos y

Que, la Ley 482 en su artículo 16 numo7) menciona qd~i:~satribución del ~~,l~"1'I".f',!~UjlH""
de aprobar o ratificar convenios de acuerdo a MuniS~Pe\-' ,.,



i'~~IIOI..... Aat6M!ittD ........, ••• vuJ..
Concejo~unícÍJ'a(

I

iQue, el Informe Técnico de 13 de octubre de 2017 dellng. SAMUEL SARZlJRI MAMANI _
SECRETARIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y M.A. (INFORME TÉ~NICO FIRMA
DE ADENDA AL CONVENIO "PROYECTO DESARROLLO VITICOLAREGION SUDDEL
DEPARTAMENTO "EN ELMUNICIPIO DE VILLAZÓN". I
Que se tiene la RESOLUCIÓNMUNICIPAL de aprobación de firma de Convento Específico N0
109/2012 de fecha 26 de octubre de 2012. i

IQue, es atribución del Concejo Municipal, aprobar o ratificar convenios de acuerdo a lo previsto
por el Art. 16, numeral 7) de la Ley de Gobiernos Autónomos Municipales cOJpode la misma
manera en función a lo establecido en la Ley Municipal Autonómica N0 007 Capitulo IV artículo
LLinc.;isD,b),porlo qllc en la sesión N° 68/2017 de 24 de Octubre de 2017, en la que se realiza la
consideración, tratamiento y correspondiente determinación.

POR TANTO.

-.,'
; ":;.C"::'~~::<,',,

EL\CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN U~O DE, SUS lj:SPECIFICAS
ATRIBU,CIONF.:~QUE LE COm~IERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO,
I~EY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE
AUTONOMIAS y DESCENTRALIZACIÓN Y DRMAS NORMATIVA ¡MUNICIPAL
VIGENTE. I

I._ !
ARTÍCULO .RRIMERO.~ En función a la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE
CON1~~ATO&yCONYENIOS1,.EYN°,007artÍcUl0 10 inc. e) el .C~~CEJO ~ICrPAL, el
CONCbJO MUNICIPAL DE. yILLAZON AUTORIZA la suscnpcion de la ADENDA AL
CONVENIO "'ESEPCÍFTCO INTERGUBERNATIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO "DESARROLLÚVlTICCOLA~21RN SUD DEPARTAMENTq I?E POTOSÍ"
W 109/~OI2, en el caso del Gobierno Autónomo Mum'i¡¡1jI). ~e Villazón repre~e¡¡~.legalmente
por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara y por parte de,la. GOBIERNO~lJTONOMO
DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ representado legalmente por el Dr..{ll.t\NCi-.' . tos CEJAS
lIGARTE, en su condición de Gobernadoti;;der Departamento den;¡ilfotosí ..... fin de dar
cumplimiento de las metas y los alcances del p'!'yeclo y cil$.~g,de,~~=::es.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan encargados del cumplimiento de liprese~e Resolución
Municipal, como el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden:l GOBIERNO
AUT~li:!I\!~,Q MUNICIPAL DE VILLAZÓN y demás clausulas pertinén~y ~ecumplimento,
ell~j~q1J,~,~Y.~~p1licipfll)'la .~ecretaria de Desarrollo Productivo y demás . por ley del
Gobü~mÓ"AUíono1noMunicipal.de Yillazón.
Es dado eri"'ScatadeSesiones del ConcejoMuni~iJ?~J),}~LQía24 de Octubre de 201
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